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Proceso: Servicio a la Ciudadanía 

	
	Sistema integrado de gestión

	
	Procedimiento: Peticiones, Quejas y Reclamos

	
	Código:  
	Versión: 1



1. OBJETIVO: 

Gestionar el trámite de las Peticiones, Quejas, Reclamos, Sugerencias y Felicitaciones ingresadas a la Secretaría Distrital de Ambiente a través de sus canales de atención, para dar respuesta oportuna y de calidad a los ciudadanos y/o usuarios desde los diferentes procesos de la Entidad.


2. ALCANCE: 

Este procedimiento aplica a todos los procesos de SDA. 


3. INSUMOS: 

· Reportes de SDQS
· Reporte aplicativo FOREST
·   Informes de seguimiento a la oportunidad, coherencia, claridad y calidez de respuestas a peticiones – Secretaria General.


4. PRODUCTOS: 

· Informe de seguimiento a Peticiones, Quejas, Reclamos, Sugerencias y Felicitaciones.
· Informe del registro diario de Peticiones, Quejas, Reclamos, Sugerencias y Felicitaciones.


5. NORMATIVIDAD: 

		Norma (número y fecha)
	Descripción
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	Ley 527 de agosto 18 de 1999



	Por medio de la cual se define y reglamenta el acceso y uso de los mensajes de datos, del comercio electrónico y de las firmas digitales, y se establecen las entidades de certificación y se dictan otras disposiciones.
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Ley 962 de julio 8 de 2005










	Por la cual se dictan disposiciones sobre racionalización de trámites y procedimientos administrativos de los organismos y entidades del Estado y de los particulares que ejercen funciones públicas o prestan servicios públicos. 
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	Ley 1341 de 2009



	Por la cual se definen principios y conceptos sobre la sociedad de la información y la organización de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones –TIC–, se crea la Agencia Nacional de Espectro y se dictan otras disposiciones.
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	Ley 1437 del 18 enero de 2011



	Por la cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo
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	Ley 1474 del 12 de julio de 2011



	Por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los mecanismos de prevención, investigación y sanción de actos de corrupción y la efectividad del control de la gestión pública, como la existencia de una oficina de quejas, sugerencias y reclamos y un espacio en su página web principal para que los ciudadanos presenten quejas y denuncias de los actos de corrupción realizados por funcionarios de la entidad, y de los cuales tengan conocimiento, así como sugerencias que permitan realizar modificaciones a la manera como se presta el servicio público. 

	Ley 1581 de 2012
	Por la cual se dictan disposiciones generales para la protección de datos personales.

	 Ley 1712 de 2014
	Por medio de la cual se crea la Ley de Transparencia y del Derecho de Acceso a la Información Pública Nacional y se dictan otras disposiciones.
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	Ley 1755 del 30 de junio de 2015



	Por medio de la cual se regula el Derecho Fundamental de Petición y se sustituye un título del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

	   Decreto 1151 de 2008
	“Por el cual se establecen los lineamientos generales de la Estrategia de Gobierno en Línea de la República de Colombia, se reglamenta parcialmente la Ley 962 de 2005, y se dictan otras disposiciones.”
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	Decreto 109 del 16 marzo de 2009



	Por el cual se modifica la estructura de la Secretaría Distrital de Ambiente y se dictan otras disposiciones.
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	Decreto 175 del 4 de mayo de 2009



	Por el cual se modifica el Decreto 109 de marzo 16 de 2009
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	Decreto 2623 de julio 13 de 2009 



	Por el cual se crea el Sistema Nacional de Servicio al Ciudadano
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	Decreto 371 del 30 agosto de 2010 



	Por el cual se establecen lineamientos para preservar y fortalecer la transparencia y para la prevención de la corrupción en las Entidades y Organismos del Distrito Capital Veeduría Distrital, con el fin de obtener una información estadística precisa, correspondiente a cada entidad.
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	Decreto 019 del 10 enero de 2012



	Por el cual se dictan normas para suprimir o reformar regulaciones, procedimientos y trámites innecesarios existentes en la Administración Pública
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	Decreto 2641 del 17 diciembre de 2012



	Por el cual se reglamentan los artículos 73 y 76 de la Ley 1474 de 2011
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	Decreto 2693 del 22 mayo de 2012



	Por el cual se establecen los lineamientos generales de la Estrategia de Gobierno en Línea de la República de Colombia, se reglamentan parcialmente las Leyes 1341 de 2009 y 1450 de 2011, y se dictan otras disposiciones.
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	Decreto 197 del 22 mayo de 2014



	Por medio del cual se adopta la Política Pública Distrital de Servicio a la Ciudadanía en la ciudad de Bogotá D.C.
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	Decreto 2573 de 2014



	Por el cual se establecen los lineamientos generales de la Estrategia de Gobierno en línea, se reglamenta parcialmente la Ley 1341 de 2009 y se dictan otras disposiciones.
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	Decreto 1166 del 19 de julio de 2016 



	Regula la presentación, radicación y constancia de las peticiones presentadas verbalmente en forma presencial, por vía telefónica, por medios electrónicos o tecnológicos o a través de cualquier otro medio idóneo para la comunicación o transferencia la voz.

	  Decreto 1166 de 2016
	Regula la presentación, radicación y constancia de las peticiones presentadas verbalmente en forma presencial, por vía telefónica, por medios electrónicos o tecnológicos o a través de cualquier otro medio idóneo para la comunicación o transferencia la voz.
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	Acuerdo 529 del 19 noviembre de 2013



	Por el cual se adoptan medidas para la atención digna, cálida y decorosa a ciudadanía en Bogotá Distrito Capital y se prohíbe la ocupación del espacio público con filas de usuarios de servicios privados o públicos y se dictan otras disposiciones.
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	Acuerdo 630 de 19 diciembre de 2015



	Por medio del cual se establecen unos protocolos para el ejercicio del derecho de petición en cumplimiento de la ley 1755 de 2015 y se dictan otras disposiciones

	  Resolución 3074 de 2011 1037 de 2016
	Por medio de la cual se delegan funciones al Director de Control Ambiental para la proyección y expedición de actos administrativos. 
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	Resolución 772 de 2016
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	"Por la cual se adopta la figura del Defensor del Ciudadano” 

	   Resolución 1037 de 2016
	Por la cual se delegan unas funciones y se toman otras determinaciones 
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	Directiva 04 del 3 abril de 2012



	Eficiencia Administrativa y Lineamientos de la Política cero papel en la Administración Pública
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	Directiva 17 del 30 octubre de 2012



	Derecho de Petición
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	Directiva 01 del 12 marzo 2014



	Lineamientos para la atención digna, cálida y decorosa a la Ciudadanía en Bogotá, D.C.
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	Circular 35 del 15 agosto de 2008



	Adopción de estándares e indicadores de trámites de las entidades del distrito capital
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	Circular 18 del 08 mayo 2009



	Informe Mensual de Quejas-Secretaría General
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	Circular 78 del 31 julio de 2012



	Estrategias para continuar el cumplimiento de la Política del Servicio al Ciudadano y así evitar congestiones o filas en el espacio público durante la prestación de servicios o la realización de trámites ante las Entidades Distritales de Bogotá D.C
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	Circular 64 del 28 junio de 2012



	Revisión, adecuación e implementación del procedimiento para el trámite del/los Derecho/s de Petición de acuerdo con la Ley 1437 de 2011.
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	Circular 131 del 12 noviembre de 2013 Secretaría General 



	Lineamientos para la publicación y actualización de información sobre los trámites, servicios, campañas, eventos y puntos de atención en la Guía de Trámites, Servicios y el Mapa Callejero.
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	Circular Conjunta 006 de 2017



	Informe Mensual de los requerimientos ciudadanos allegados por el Sistema Distrital de Quejas y soluciones -Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá y la Veedora Distrital.







6. DEFINICIONES:  

	    CANALES DE ATENCIÓN AL USUARIO  

	    CANAL PRESENCIAL  

	    CANAL TELEFÓNICO  

	    CANAL VIRTUAL  

	    CONSULTA  

	

	

	    DERECHO DE PETICIÓN DE INTERÉS GENERAL  

	    DERECHO DE PETICIÓN DE INTERÉS PARTICULAR  

	    FELICITACION

	

	    PETICIÓN  

	    PQRS  

	    PUNTO DE ATENCIÓN AL USUARIO  

	    QUEJA  

	

	    RADICACION  

	    RECLAMO  

	    SDQS  

	    SOLICITUD DE INFORMACIÓN  

	    SUGERENCIA  

	    USUARIO  
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	7. RESPONSABILIDAD Y AUTORIDAD:  




	 

		 
		 
	Subsecretario General y de Control Disciplinario 
· Administrar el sistema de atención al ciudadano de acuerdo con las directrices impartidas por la Secretaría General de la Administración del Distrito, aplicando, los correctivos necesarios para garantizar con eficacia la atención oportuna y el debido proceso.
· Administrar y controlar el sistema de correspondencia de la Secretaría conforme con las disposiciones legales sobre la gestión documental y archivística.
· Garantizar el recurso humano para la operación del procedimiento. 


	 
	Profesional Universitario
· Implementar y adelantar la gestión necesaria para el cumplimiento del procedimiento de Servicio al Ciudadano y Correspondencia en la Secretaría Distrital de Ambiente.
· Orientar y realizar seguimiento a los canales de atención telefónico, virtual y presencial, según la demanda solicitada por la Secretaria Distrital de Ambiente
· Coordinar los espacios permanentes de entrenamiento que sean necesarios, en el marco del fortalecimiento de las capacidades de los servidores del grupo de atención, para un mejoramiento continuo del servicio. 
· Realizar coordinación permanente de la guía de trámites y servicios y actualización en el SUIT, de acuerdo a los requerimientos y lineamientos emitidos desde el Departamento Administrativo de la Función Pública y la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C. 
· Apoyar las solicitudes de las dependencias en lo relacionado con el procedimiento de servicio al ciudadano y/o usuario.
· Garantizar el seguimiento a la ejecución y cumplimiento de los indicadores formulados.
· Apoyar operativamente la actualización de trámites y servicios o desarrollar productos si se considera necesario o pertinente.
· Garantizar la confidencialidad, integridad, protección, manejo adecuado de la información y su trámite respectivo.
· Liderar que el Servicio en la Sala de Atención al Ciudadano se preste en las condiciones establecidas cumpliendo con la Política Pública Distrital de Servicio a la Ciudadanía.
· Liderar la implementación del modelo de servicio a la ciudadanía.




	
	

	 
	Profesional Universitario 
· Asesorar a los ciudadanos y/o usuarios acerca de los trámites y servicios de la entidad a través de los canales de atención de la SDA. 
· Radicar las PQRSF de los usuarios a través de los diferentes canales de la SDA.
· Verificar el correcto direccionamiento de la PQRSF radicados en el aplicativo Forest.
· Cumplir con el protocolo de Servicio al Ciudadano establecido por la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá. 
· Asistir a entrenamientos y demás eventos formativos que establezca la SDA, para el mejoramiento en la prestación del servicio. 
· Garantizar la confidencialidad, integridad, protección, manejo adecuado de la información y el trámite respectivo.
· Realizar sugerencias identificadas que propendan por mejorar la gestión de servicio al ciudadano y/o usuario en la SDA. 
· Apoyar la administración del Sistema Distrital de Quejas y Soluciones, SDQS de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá.
· Realizar seguimiento a peticiones. 
· Realizar Informe de gestión de las PQRSF.
 

	
	Profesional Universitario
· Brindar atención profesional a los ciudadanos que requieran adelantar trámites, solicitar servicios, interponer peticiones, quejas, reclamos o solicitudes.
· Verificar formatos y anexos de acuerdo con las listas de chequeo establecidas para cada trámite.
· Radicar los documentos allegados por los ciudadanos y/o usuarios de la SDA sobre los diferentes trámites y/o servicios y dar cumplimiento con el procedimiento de Servicio al Ciudadano y Correspondencia.
· Efectuar el correcto direccionamiento de documentos en el aplicativo Forest.
· Utilizar las herramientas SUIT, GTYS y Pagina Web de la SDA, para brindar información a los ciudadanos y/o usuarios.
· Prestar soporte operativo a la SDA en los diferentes puntos de atención cuando así se requiera, incluidas las ferias de servicio al ciudadano organizadas por las entidades del distrito.
· Dar estricto cumplimiento con el Protocolo de Servicio al Ciudadano, de acuerdo con la Política Pública Distrital de Servicio a la Ciudadanía.
· Asistir a entrenamientos y demás eventos formativos que establezca la SDA, para el mejoramiento en la prestación del servicio. 
· Diligenciar de forma continua y oportuna el formato “Registro y Control de Atención”.
· Realizar la liquidación de los trámites misionales que tengan costo, utilizando las herramientas dispuestas por la entidad.
· Garantizar la confidencialidad, integridad, protección, manejo adecuado de la información y su trámite respectivo.
· Acatar las sugerencias identificadas que propendan por mejorar la gestión de servicio al ciudadano en la SDA. 
· Verificar en el aplicativo Forest la documentación radicada, la cual debe corresponder al documento original escaneado.
· Orientar y redireccionar las peticiones que se allegan a la SDA y son competencias de otras entidades, dando traslado a la entidad competente y al usuario remitente.
· Elaborar y/o apoyar la elaboración de informes de gestión, requeridos por la coordinación del grupo del Servicio al Ciudadano.
· Implementar y/o dar cumplimiento al modelo de servicio a la ciudadanía en los diferentes canales de atención habilitados en cualquiera de las sede sedes de la SDA
· Realizar el reparto diario de las peticiones allegada por los canales de atención: telefónico, virtual y presencial en la SDA
· Radicar Peticiones, Quejas y/o Reclamos por medio del sistema Distrital de Quejas “Bogotá te Escucha”


Técnico

· Brindar atención técnica necesaria a los ciudadanos que requieran adelantar trámites, solicitar servicios, interponer peticiones, quejas, reclamos o solicitudes, diligenciando los anexos que hacen parte del procedimiento de Servicio al Ciudadano y correspondencia
· Radicar los documentos allegados por los ciudadanos y/o usuarios de la SDA sobre los diferentes trámites y/o servicios y dar cumplimiento con el procedimiento de Servicio al Ciudadano y Correspondencia en cualquiera de los puntos de atención donde la SDA hace presencia.
· Asistir a los entrenamientos programados con el objetivo de mejorar el servicio y la atención al ciudadano
· Efectuar el correcto direccionamiento de documentos en el aplicativo Forest.
· Utilizar las herramientas SUIT, GTYS y Pagina Web de la SDA, para brindar información a los ciudadanos y/o usuarios.
· Prestar soporte operativo a la SDA en los diferentes puntos de atención cuando así se requiera, incluidas las ferias de servicio al ciudadano organizadas por las entidades del distrito.
· Dar estricto cumplimiento con el Protocolo de Servicio al Ciudadano, de acuerdo con la Política Pública Distrital de Servicio a la Ciudadanía.
· Diligenciar de forma continua y oportuna el formato “Registro y Control de Atención”.
· Realizar la liquidación de los trámites misionales que tengan costo, utilizando las herramientas dispuestas por la entidad.
· Garantizar la confidencialidad, integridad, protección, manejo adecuado de la información y su trámite respectivo.
· Verificar en el aplicativo Forest la documentación radicada, la cual debe corresponder al documento original escaneado.
· Acatar las sugerencias identificadas que propendan por mejorar la gestión de servicio al ciudadano en la SDA. 






8. LINEAMIENTOS O POLÍTICAS DE OPERACIÓN:

· Los canales institucionales oficiales de atención establecidos por la SDA son: Canal telefónico (líneas de atención telefónica); Canal virtual (SDQS y correo institucional atencionalciudadano@ambientebogota.gov.co) y Canal presencial (puntos de atención: Sede principal y CADES).
· Se debe realizar un reporte diario informativo de las PQRSF con la información suministrada por el aplicativo FOREST, asignadas a los procesos competentes que ingresaron a la entidad.
· Se debe realizar un reporte semanal de las PQRSF ingresadas a la SDA con la información suministrada por el aplicativo FOREST, con el fin de realizar un seguimiento a la gestión realizada por los procesos.
· Se debe presentar y socializar la gestión realizada a las PQRSF por todos los procesos de la Entidad a través de un informe mensual “Seguimiento a la Oportunidad”, el cual deberá realizarse durante los 10 primeros días del mes siguiente.
· Las peticiones, quejas, reclamos, sugerencias y felicitaciones formulados por los usuarios serán resueltos o contestados bajo los principios, términos y procedimientos contemplados en la Ley 1755 de 2015 y demás normas concordantes, o las que posteriormente se expidan y se relacionen en materia, según se trate de interés particular o general. 
· Por regla general, la Ley ha determinado los siguientes plazos de acuerdo al tipo de manifestación:

	CLASIFICACIÓN
	TIEMPO DÍAS HÁBILES

	Queja
	15 días

	Reclamo
	15 días

	Sugerencia
	15 días

	Solicitud de Información
	10 días

	Consulta
	30 días

	Derecho de petición de interes particular
	15 días

	Derecho de petición de interes general
	15 días




· Para las PQRSF remitidas por usuarios cuya temática no es competencia de la SDA, se les dará un tratamiento diferente, el cual, estas deberán ser recepcionadas, revisadas y asignadas al proceso competente según la petición del usuario, así mismo el proceso deberá dar trámite y traslado a la petición a la entidad correspondiente e informar  al usuario de la gestión realizada por la SDA. 
· [bookmark: _GoBack]El grupo de quejas y reclamos recepciona la petición en su bandeja de entrada Forest y procede a realizar asignación al proceso de la SDA que tenga una mayor relación con la temática expuesta.
· Una PQRSF anónima hace referencia a una petición donde no se puede identificar el usuario para su notificación, la respuesta de esta petición deberá ser publicada en la página web de la entidad de acuerdo con los términos establecidos por la normatividad vigente de cinco (5) días. 
· Las Quejas (conductas irregulares de servidores públicos por inconformidad de la prestación del servicio) serán remitidas directamente a la Subsecretaría general y de control disciplinario para los fines pertinentes. 
· Cuando las peticiones contengan temáticas de diferentes Subdirecciones pertenecientes a la misma Dirección, está será la encargada de consolidar las respuestas y emitir el oficio de respuesta al usuario.
· Cuando las peticiones contengan temáticas de diferentes Subdirecciones y Direcciones, la encargada de consolidar las respuestas y emitir el oficio de respuesta al usuario será el proceso que tenga más injerencia en la petición. Teniendo en cuenta la Ley 1437 de 2011, por el cual se considera Derecho de petición todos los tipos de requerimientos, se debe realizar el registro en la plataforma “Bogotá te escucha-SDQS” de las peticiones ingresadas a través de los canales de atención de la SDA provenientes de personas naturales y/o jurídicas que no sean entidades públicas distritales y/o nacionales, estas serán asignadas al proceso competente quien dará respuesta al usuario.
· Los procesos a los que se les asigne una PQRSF deberán verificar su competencia ante el requerimiento, en caso de que no sea de su competencia deberá devolverla a la bandeja de reparto del aplicativo Forest correspondiente al campo de quejas y reclamos en un tiempo no mayor a un (1) día hábil, justificando la razón de porque no es de su competencia, de lo contrario deberá hacerse cargo de la gestión correspondiente a la petición.
· Las peticiones que cuenten única y exclusivamente con un correo electrónico para el envío de su respuesta, deberán ser asignadas por el aplicativo forest al campo de correspondencia y ésta será enviada por el correo institucional con el que cuente correspondencia disponible, el soporte de envío deberá ser subido en el mismo proceso como constancia.	Comment by MARIA.FRANCO: 
· La Secretaría Distrital de Ambiente cuenta con el Subsistema de Gestión de Seguridad de la Información (SGSI), para administrar los riesgos que puedan afectar la confidencialidad, la integridad y la disponibilidad de la información gestionada por la entidad. Por lo anterior los funcionarios y contratistas deben tener en cuenta, en la ejecución de las actividades del presente procedimiento, las políticas, los procedimientos y los controles diseñados para la seguridad de la información; deben utilizar adecuadamente las nuevas tecnologías implementadas en la entidad y participar en las campañas de sensibilización. 
· Las respuestas a peticiones anónimas generadas por los procesos competentes deberán ser tramitadas por el aplicativo Forest “Quejas y reclamos”, la comunicación por aviso podrá ser consultada a través del aplicativo con el número de proceso de la petición anónima.
· Se deberá socializar el informe remitido por parte de la Dirección de calidad de servicio al ciudadano perteneciente a la Secretaria General, el cual califica la gestión realizada por los diferentes procesos de la SDA a través del aplicativo “Bogotá te escucha-SDQS”. Este informe califica los siguientes criterios: Calidad, Coherencia, Calidez y Oportunidad.
· 
9. ANEXOS:  

    Anexo 1: 126PA06-PR08-F-1 Registro y control de servicio al ciudadano en la SDA  
    Anexo 2: 126PA06-PR08 F-2 Recepción de peticiones
    Anexo 3: 126PA06-PR08-F-3 Comunicación por aviso
    Anexo 4: 126pa06-PR08-F-4 Encuesta Percepción y Satisfacción canal presencial
    Anexo 5: 126pa06-PR08-F-5 Encuesta Percepción y Satisfacción canal telefónico
    Anexo 6: 126PA06-PR08-F-7 Control fijación y desfijación respuestas a peticiones anónimas


10. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO:  

	No.
	Descripción de la actividad
	Área Responsable
	Cargo responsable
	Registros
	Punto de Control

	
	¿La PQRS fue recibida por canal presencial, telefónico o virtual?

Se identifica el canal de ingreso de la petición y se procede a realizar la gestión correspondiente.

Nota 1: canal telefónico, continúa en la actividad #1.
Nota 2: canal virtual continua en actividad #2
Nota 3: canal presencial continúa en actividad #3
	Subsecretaría General y de Control Disciplinario
	Profesional Universitario
Técnico

	NA
	NA

	1
	Atiende la PQRSF a través de canal telefónico.

Brinda atención a las PQRSF, a través del canal telefónico y procede a diligenciar formato recepción de peticiones.

Nota: Continúa en la actividad #4

	Subsecretaría General y de Control Disciplinario
	Profesional Universitario
Técnico

	Registro y control de servicio al ciudadano en la SDA

Recepción de peticiones

Encuesta Percepción y Satisfacción Canal Telefónico
	NA

	2
	Recibe y radica en el sistema FOREST, PQRSF remitidas a través de “Bogotá te escucha” y correo Institucional.

Recepciona PQRSF allegadas a través del Sistema Distrital de Quejas y Soluciones “Bogotá te escucha” y correo Institucional.

Nota1: Continúa en la actividad #4

Nota 2: Si  el producto del análisis realizado por el grupo de Servicio al Ciudadano se identifica que la PQRSF no es competencia de la Entidad, se procede a realizar traslado a la Entidad competente a través del Sistema Distrital de Quejas y Soluciones “Bogotá te escucha”.
	Subsecretaría General y de Control Disciplinario
	Profesional Universitario
Técnico

	Registro y control de servicio al ciudadano en la SDA

Recepción de peticiones

Encuesta Percepción y Satisfacción Canal Virtual
	Aplicativo Forest
Aplicativo SDQS “Bogotá te escucha”

	3
	Radica PQRSF allegadas por usuarios en los puntos de atención presencial de la SDA.
Recepciona PQRSF remitida por los usuarios de los diferentes puntos de atención presencial.

Nota: Continúa en la actividad #4
	Subsecretaría General y de Control Disciplinario
	Profesional Universitario
Técnico

	Registro y control de servicio al ciudadano en la SDA

Encuesta Percepción y Satisfacción del Canal Presencial
	Aplicativo Forest

	4
	Evaluar competencia y tipología de la PQRSF
Realiza evaluación de la tipología y temática solicitada de la PQRSF, con el fin de definir proceso competente y se procede a su radicación en el aplicativo Forest.
	Subsecretaría General y de Control Disciplinario
	Profesional Universitario
Técnico

	NA
	Aplicativo Forest

	5
	Asigna PQRS a proceso competente

Asignar al proceso competente la PQRS a través del aplicativo Forest.
	Subsecretaría General y de Control Disciplinario
	Profesional Universitario

	NA
	Aplicativo Forest

	6
	Respuesta de la petición por parte del proceso competente

El proceso dará respuesta a la petición según su competencia en el tiempo establecido de acuerdo a la normatividad vigente.

Nota: En caso de requerir la gestión de otra entidad se deberá realizar el oficio correspondiente.

	Todos los procesos/Líder de proceso, Profesional Universitario
	Profesional Universitario

	NA
	Aplicativo Forest

	
7
	Asignación por el proceso de la respuesta por el aplicativo FOREST al campo de correspondencia.

El proceso asigna por el aplicativo Forest la respuesta de la petición para él envió al usuario final.

	Todos los procesos
	Profesional Universitario
Técnico
	NA
	Aplicativo Forest

	8
	Envió de respuestas a PQRSF

Nota 1: La petición cuenta con lugar físico de entrega continúa en la actividad #8.
Nota 2: La petición cuenta con un correo electrónico para su notificación, continúa en la actividad #9.


	Subsecretaría General y de Control Disciplinario
	NA
	NA
	Aplicativo Forest

	
9
	PQRSF con lugar físico de entrega.


Se realiza revisión del documento a enviar, si contiene la información completa y clara, se imprime y se envía a través de la empresa contratista de correspondencia.


	Subsecretaría General y de Control Disciplinario
	Técnico

	Planillas correspondencia externa enviada
	Aplicativo Forest

	10
	PQRSF con notificación electrónica.


Se realiza revisión del documento a enviar, si contiene la información completa y clara, se envía a través del correo institucional para su notificación.


	Subsecretaría General y de Control Disciplinario
	Profesional Universitario Técnico

	Pantallazo correo electrónico
Comunicación por aviso
Control fijación y des fijación respuestas a peticiones
	Correo electrónico

	11
	Gestión por parte de los procesos de  las PRQRSF por el aplicativo “Bogotá te escucha-SDQS”.

Todas las peticiones asignadas a los procesos de la entidad por el aplicativo SDQS deberán ser tramitadas con su respectiva respuesta.

	Subsecretaría General y de Control Disciplinario
Todos los procesos/Líder de proceso, Profesional Universitario
	Profesional Universitario
Técnico

	Reporte SDQS
	Aplicativo Forest, Aplicativo SDQS

	12
	Se realiza informe de gestión de las PQRSF

Se realiza informe de gestión de las PQRSF, de acuerdo al reporte del aplicativo Forest, para la evaluación de la gestión realizada por los procesos.

	Subsecretaría General y de Control Disciplinario
	Profesional Universitario

	Informe de gestión
	Aplicativo Forest













11. FLUJOGRAMA. 
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ANEXO 1: FLUJOGRAMA DEL PROCEDIMIENTO

SERVIDORES PÚBLICOS



INICIO

Gestión por parte de los 

procesos de las PRQRSF 

por el aplicativo “Bogotá 

te escucha-SDQS”.

Respuesta de la petición 

por parte del proceso 

competente.

Nota: En caso de requerir la 

gestión de otra entidad se 

deberá realizar el oficio 

6

Asigna PQRS a proceso 

competente

5

PQRSF con notificación 

electrónica.

10

¿La PQRS fue recibida por 

canal presencial, telefónico 

o virtual?

Nota 1: canal telefónico, 

continúa en la actividad #1.

Nota 2: canal virtual continua en 

actividad #2  

Nota 3: canal presencial 

Recibe y radica en el 

sistema FOREST, PQRSF 

remitidas a través de 

“Bogotá te escucha” y 

correo Institucional.

Nota 1: Continúa en la 

actividad #4

Nota 2: Si  el producto del 

análisis realizado por el grupo 

de Servicio al Ciudadano se 

identifica que la PQRSF no es 

competencia de la Entidad, se 

procede a realizar traslado a 

la Entidad competente a 

2

Radica PQRSF allegadas  

por usuarios de los puntos 

de atención presencial de 

la SDA.

3

Evaluar competencia y 

tipología de la PQRSF

4

Atiende la PQRSF a través 

de canal telefónico.

Nota: Continúa en la actividad  

#4.

1

Asignación por el proceso 

de la  respuesta por el 

aplicativo FOREST al campo 

de correspondencia.

7

Envió de respuestas a 

PQRSF

Nota 1: La petición cuenta 

con lugar físico de entrega 

continúa en la actividad #9.

Nota 2: La petición cuenta 

con un correo electrónico 

para su notificación, continúa 

8

Se realiza informe de 

gestión de las PQRSF.

11

12

PQRSF con lugar físico de 

entrega.

9

FIN

Registro y Control del servicio 

Recepcion de Peticiones

Comunicacion por Aviso

Control fijacion y desfijacion 

respuestas a peticiones anónimas

Encuesta Percepción y 

Satisfacci¢n canal presencial

Encuesta Percepción y 

Satisfacción canal telef¢ónico

Encuesta Percepción y 

Satisfacción canal virtual.
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